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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO Y REPARACIÓN DE NEUMÁTICOS DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS DE ECO-EQUIPO, SAM


Cláusula 1.- OBJETO DEL CONTRATO

Este pliego tiene por objeto la descripción de las características técnicas básicas que deben cumplir las ofertas para el suministro, reparación, montaje y gestión de usados de los neumáticos de la flota de vehículos de ECO-EQUIP, SAM.


Cláusula 2.- ÁMBITO DEL CONTRATO

El ámbito será la relación de tipos de neumáticos y su consumo detallados en el Anexo 1 del presente pliego.

La relación detallada en el citado anexo, no tiene carácter exhaustivo ni limitativo, pues las modificaciones que se vayan produciendo en la flota de vehículos, pueden generar necesidades no previstas y que se entenderán automáticamente incorporadas en el presente pliego.

La previsión de operaciones y reparaciones habituales que se indica en el presente pliego, se establece en función de los consumos históricos de ECO-EQUIP SAM, y se realiza con carácter orientativo y no vinculante.

La retribución se realizará en base a los precios unitarios contenidos en la oferta.


Cláusula 3.- GESTIÓN DEL CONTRATO

3.1.- Suministro e instalación de neumáticos

Comprenderá los siguientes trabajos, aparte del suministro del material:

· Reparación de pinchazos.
· Rallado de cubiertas.
· Cambio de cubiertas nuevas.
· Permuta de neumáticos.
· Equilibrado de ruedas.
· Alineación de direcciones.
· Montaje y desmontaje de cubiertas.
· Revisión de presión.
· Asistencia en ruta.
· Gestión de NFU que se generen de los vehículos.
· Cualquier otro servicio que se requiera en los neumáticos de la flota de la empresa.

3.2.- Fecha de fabricación, condiciones técnicas y características de los neumáticos

El tiempo transcurrido desde la fecha de fabricación del neumático, que aparece marcada junto a él, hasta su fecha de suministro e instalación no podrá ser superior a doce (12) meses.

Las características exigibles a los neumáticos nuevos de los vehículos pesados son:

· Protección contra cortes y penetraciones por mayor duración.
· Refuerzos en la zona de contacto con el bordillo.
· Huella optimizada para conseguir una presión de contacto más uniforme.
· Elevada resistencia al desgaste irregular.
· Escasa retención de piedras en los dibujos.
· Máxima sujeción en condiciones de suelo mojado.
· Estar homologados según normativa vigente.
· Certificación UTQG de la calidad del neumático: referida a la resistencia al desgaste, capacidad de tracción y resistencia a su exposición a elevadas temperaturas.

Todos los neumáticos, presentarán al menos en uno de sus lados, las inscripciones que a continuación se relacionan:

· Nombre del fabricante, marca registrada o de comercialización.
· País y fecha de fabricación.
· Dimensiones del neumático. (ancho y perfil)
· Indicación de la estructura.
· Índice de velocidad.
· Índice de carga.
· La indicación "R" si es un neumático radial.
· La indicación de tubeless, si se trata de un neumático sin cámara.
· Marca y número de homologación de la CE.

Todos los neumáticos dispondrán del etiquetado europeo sobre neumáticos, conforme al modelo que se acompaña, que es el sistema regulador de la clasificación de los neumáticos y que comprende:
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1. La resistencia al rodamiento, que afecta al consumo
de carburantes y las emisiones de CO2.

2. La adherencia en superficie mojada o la distancia
de frenado sobre suelo mojado, que influye en la
seguridad del vehículo y sus ocupantes.

3. El ruido del rodamiento del neumático, que
influye en la contaminación acústica en la ciudad.




La etiqueta ambiental (EU) de los neumáticos suministrados y recauchutados deberá ser mínimo C, por tanto, A, B o C o bien que exista una equivalencia demostrable por la empresa

Los neumáticos de tracción de los vehículos de MMA superior a 5.500 Kg. tendrán que permitir un primer rayado, que por temas de seguridad será único, aunque la normativa actual permita una segunda operación de este tipo.

La adjudicataria deberá suministrar modelos compatibles a los instalados de origen por el fabricante de los vehículos de que dispone actualmente el parque móvil de Eco-equipo SAM, con estándares de calidad europeos equivalentes a marcas de referencia como BFGoodrich, Bridgestone, Continental, Michelin, etc.. Cuando se hace referencia a estas marcas concretas se pueden determinar el estándar de estándar.

3.3.- Reparación de pinchazos

La reparación de los pinchazos de los neumáticos, incluidos los accesorios y montajes y desmontajes que sean necesarios, se facturará a un precio único, sin tener en cuenta si el neumático presenta más de un pinchazo simultáneo. El sistema de reparación de pinchazos será mediante parche.

3.4.- Realización de los trabajos y plazos

La adjudicataria deberá hacer el análisis del estado de los neumáticos in situ en la sede de Eco-equipo SAM y, a partir de esta actuación, emitirá un informe sobre el estado de los neumáticos de cada vehículo a partir del cual se realizarán las acciones pertinentes Mensualmente la adjudicataria contratista enviará un informe del estado de los neumáticos mes. De este modo, el contratista pasará a realizar una gestión integral de los neumáticos de la flota de Eco-equipo, dando información mensual de la misma.

Los trabajos a realizar serán de dos tipos, mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo.

3.4.1.- Mantenimiento preventivo

Se tendrán que realizar en las instalaciones de ECO-EQUIP, SAM ubicadas en la calle Esla 34 de Terrassa, días laborables (lunes-viernes) en horario de 12 a 14 horas, deberán abastecer a la totalidad de vehículos de la empresa y consistirán en:

· Visitas periódicas concertadas con Eco-equipo para revisar frecuentemente el estado de los neumáticos y poder programar los trabajos de mantenimiento a realizar. Se establece una periodicidad mínima mensual de control de los neumáticos de la totalidad de los vehículos, que podrá ser mejorada en su oferta por parte del licitador.

· Realización de los trabajos de mantenimiento preventivo necesarios mediante un taller móvil completamente equipado para poder realizarlos en las instalaciones de ECO-EQUIP, SAM.

· Reporte de información en ECO-EQUIP, SAM. Entrega de informes por vía informática que permitan comprobar las labores realizadas y disponer de mayor información para la gestión de los neumáticos de la flota.

Los puntos de comprobación, las frecuencias de las visitas y los informes emitidos en ECO-EQUIP, SAM serán objeto de valoración.

3.4.2.- Mantenimiento correctivo

Las empresas licitadoras deberán disponer como mínimo de una unidad móvil disponible 24 horas al día, con los útiles necesarios para cubrir todas las operaciones descritas anteriormente siete días a la semana a fin de resolver las asistencias en ruta o en la base, que sean necesarias.

Todas las operaciones de cambio y/o montaje de los neumáticos y/o ruedas se harán in situ, en las instalaciones de Eco-equip, SAM o en ruta.

Las empresas licitadoras tendrán que incorporar a la propuesta personalizada de servicio las instalaciones de que disponen, sea en régimen de titularidad o de colaboración incluyendo su ubicación, así como las unidades móviles y el personal adscrito.

Siempre que el vehículo sea atendido en las instalaciones de la adjudicataria o en un taller colaborador se realizará una revisión detallada de los neumáticos, enviando informe a ECO-EQUIP, SAM del resultado de esta revisión.
Todas las ruedas reparadas en las instalaciones de la empresa adjudicataria o en un taller colaborador deberán entregarlas en la sede de Eco-equip sin coste adicional alguno.

Todas las ruedas propiedad de ECO-EQUIP, SAM serán debidamente marcadas por la empresa adjudicataria y se mantendrá un inventario permanente de las mismas.

Se establece el criterio de «montaje seguro», por lo que los neumáticos del mismo eje tendrán que ser: de la misma marca, de las mismas dimensiones, de la misma estructura, de la misma categoría de uso, con un mismo código de velocidad y con índice de capacidad de carga idénticos.
Las reparaciones habituales son:

· Reparación de pinchazos.
· Rallado de cubiertas.
· Cambio de cubiertas nuevas.
· Permuta de neumáticos.
· Equilibrado de ruedas.
· Alineación de direcciones.
· Montaje y desmontaje de cubiertas.
· Revisión de presión.
· Asistencia en ruta.
· Otros que sean necesarias.

3.4.3.- Plazos

La adjudicataria se compromete a suministrar y reparar los neumáticos habituales (los previstos en los pliegos) en el mismo día en que se produzca la petición, mientras que por otros neumáticos no previstos en los pliegos, el plazo será de tres días laborables.

Las intervenciones correspondientes a asistencia en ruta de los vehículos días laborables se tendrán que iniciar (llegada al lugar de la incidencia) en un plazo máximo de una hora desde su comunicación efectiva. En el caso del horario nocturno y fin de semana y festivo será de dos horas máximo.

3.4.4.- Residuos

La adjudicataria estará obligada a la retirada de los neumáticos usados. Los neumáticos tendrán que ser retirados en la forma y condiciones que establece la normativa en vigor sobre residuos tóxicos y peligrosos. La retirada se realizará en el momento de la entrega del nuevo suministro.

El contratista deberá acreditar la correcta gestión de los neumáticos fuera de uso mediante certificación de gestores y certificaciones de calidad y medio ambiente. Durante la vigencia del contrato, Eco-equipo podrá solicitar certificaciones de gestores de los neumáticos retirados.

3.4.5.- Medios mínimos de prestación del servicio

El contratista deberá acreditar documentalmente como condición especial de ejecución los siguientes medios mínimos para la prestación esencial del servicio:

- Taller propio o con relación de colaboración debidamente acreditada situado en Terrassa/Vallès Occidental.
- Un mínimo de un equipo móvil operativo para la reparación y cambio de neumáticos in situ.
- Servicio para reparaciones y cambios en la sede de Eco-equip 6 días a la semana, mañanas y tardes.
- Servicio 24 h por servicios in situ incluyendo festivos.
[bookmark: _Hlk200380066]

3.4.6 Registro informático

La adjudicataria tendrá que disponer de un registro informático y mantener un histórico durante la vigencia del contrato de todos los suministros de neumáticos, complementos y servicios asociados a cada uno de los vehículos de Eco-equip SAM accesible por matrícula.

La adjudicataria tendrá que presentar un resumen anual dentro del primer mes del año siguiente de las actuaciones realizadas y una previsión de actuaciones del nuevo ejercicio.

En cualquier momento Eco-equip podrá solicitar el histórico de actuaciones por vehículo realizadas durante la vigencia del contrato.

3.5.- Duración del contrato

El contrato tendrá una duración de 24 meses, a contar desde la fecha de formalización del contrato.

Se establece una posible prórroga de aceptación voluntaria por ambas partes de 12 meses, la prórroga se entenderá aceptada si no se renuncia expresamente notificándolo a la otra parte con una antelación mínima de un mes antes del vencimiento del contrato.

En cualquier caso, a la finalización del período adjudicado, la empresa contratada deberá continuar prestando el suministro y el servicio hasta la adjudicación de un nuevo contrato.

3.6.- Precios

Los precios ofrecidos tendrán que ser de neumáticoscon estándares de calidad europeos equivalentes amarcas de referencia como BFGoodrich, Bridgestone, Continental, Michelin, etc. Cuando se hace referencia aestas marcas concretas son para determinar el estándar de calidad de los productos, se pueden ofrecer otras marcas de características técnicas similares.

3.7.- Garantías específicas de los neumáticos y exclusión del contrato por razones de calidad del suministro

Los defectos de calidad en los neumáticos, fuera del normal desgaste, que afecten a un porcentaje superior al 2% del suministro serán motivo de rescisión del contrato, por entender que ésta no es una calidad admisible de neumáticos por el uso del servicio.

Los defectos no admisibles son:

· Rotura hilada interior o «hernias» en los neumáticos.
· Despegue de la banda de rodadura.
· Grietas en los flancos.

Quedarán exentos de esta garantía los daños producidos por circunstancias de golpes, cortes o siniestros en general.

3.8.- Responsabilidades del adjudicatario/a

Será responsabilidad de la adjudicataria la calidad de los trabajos objeto del presente contrato así como el control y gestión de todos los residuos (NFU) que se generen, debiendo contar a tal efecto con el personal responsable y preparado por esta misión, ajustándose en todo momento a las normas de carácter legal vigentes. De igual modo, el contratista será responsable de los accidentes, daños de cualquier tipo y en general, perjuicios que pueda generar como consecuencia de la realización de los trabajos que exige la prestación de este servicio.

En concreto, la adjudicataria será responsable de la adecuación de los neumáticos a instalar en la flota de ECO-EQUIP, SAM, de forma que todos los vehículos cumplan con los requerimientos de la preceptiva Inspección Técnica de Vehículos (ITV).

En caso de instalar algún neumático distinto al autorizado en la ficha técnica del vehículo, será responsable de su sustitución, siendo a su cargo todos los gastos necesarios para resolver esta incidencia.

En caso de observar reiteradas incidencias en la calidad de los trabajos, se advertirá formalmente al adjudicatario/a. En caso de no corregirse, será motivo de rescisión del contrato.

Cláusula 4.- CÁLCULO DEL IMPORTE DEL CONTRATO

El importe del contrato se calculará en base a los precios unitarios de cada elemento y se multiplicará por la previsión estándar de un año de cada uno de los elementos y por los años de contrato. Por tanto, cumplimentando en la oferta los precios unitarios de las tablas que se incluyen, se calculará automáticamente el precio global de la oferta que se puntuará según se indica en el punto de los criterios.

Los precios ofrecidos tendrán que ser de neumáticos de los fabricantes indicados en el apartado 3.6 u otros de calidad similar, que deberá ser acreditada por los licitadores y validada por la mesa.

El contrato hace referencia a los precios unitarios ofrecidos, sin que las unidades indicadas a efectos estimatorios deban ser necesariamente consumidas.

Por lo que se refiere al horario de prestación de los servicios se considera servicio diurno ordinario de lunes a viernes de 08,00 a 20,00 h, servicio nocturno de lunes a viernes de 20,00 a 8,00 h, y servicio en festivos desde el viernes a las 20,00 hasta el lunes a las 08,00 h.
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	CÁLCULO ESTIMATIVO CONSUMO PROMEDIO NEUMÁTICOS NUEVOS

	
	
	
	

	MEDIDAS HABITUALES
	UNIDADES PROMEDIO
	PRECIO UNITARIO MÁXIMO
	IMPORTE

	315/80R22.5
	100
	790,00
	79.000,00

	295/80R22.5
	5
	735,00
	3.675,00

	285/70R19.5
	6
	525,00
	3.150,00

	215/75R17.5
	55
	445,00
	24.475,00

	195/75R16C
	55
	160,00
	8.800,00

	185/65R15
	6
	120,00
	720,00

	215R14C
	12
	135,00
	1.620,00

	175/70R14C
	6
	110,00
	660,00

	175/65R14
	8
	105,00
	840,00

	305/70R19
	5
	635,00
	3.175,00

	195/65R15
	10
	120,00
	1.200,00

	185/75R16
	20
	155,00
	3.100,00

	
	
	
	

	Total
	288,00
	
	130.415,00
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	CÁLCULO ESTIMATIVO COSTE ANUAL PRESTACIONES DE SERVICIOS

	TIPO CAMIONES Y BARREDAS
	CONSUMO MEDIO ANUAL
	COSTE UNITARIO MÁXIMO
	COSTE ANUAL PREVISIÓN

	
	
	
	

	Reparación pinchazos1
	13
	14,00
	182,00

	Rallado cubiertas
	32
	14,00
	448,00

	Cambio de cubiertas nuevas
	102
	14,00
	1.428,00

	Descalzar y calzar rueda
	224
	7,50
	1.680,00

	Montaje y desmontaje de cubiertas
	208
	14,00
	2.912,00

	Permuta de neumáticos (descalzar y montar)
	224
	21,00
	4.704,00

	Equilibrado de ruedas
	56
	15,50
	868,00

	Alineación de direcciones
	1
	81,00
	81,00

	Asistencia en ruta FESTIVO
	1
	220,00
	220,00

	Asistencia en ruta NOCTURNO
	1
	180,00
	180,00

	Gestión residuos NFU
	125
	11,00
	1.375,00

	Válvula camión
	100
	6,50
	650,00

	Alargadera camión
	100
	7,00
	700,00

	TIPO VEHÍCULOS LIGEROS Y FURGONETAS
	CONSUMO MEDIO ANUAL
	COSTE UNITARIO MÁXIMO
	COSTE ANUAL PREVISIÓN

	
	
	
	

	Reparación pinchazos2
	188
	7,50
	1.410,00

	Cambio de cubiertas nuevas
	152
	7,50
	1.140,00

	Descalzar y calzar rueda
	146
	6,00
	876,00

	Montaje y desmontaje de cubiertas
	162
	7,50
	1.215,00

	Permuta de neumáticos (descalzar y montar)
	162
	13,00
	2.106,00

	Equilibrado de ruedas
	146
	7,50
	1.095,00

	Alineación de direcciones
	3
	38,00
	114,00

	Asistencia en ruta FESTIVO
	1
	220,00
	220,00

	Asistencia en ruta NOCTURNO
	1
	180,00
	180,00

	Gestión residuos NFU
	152
	3,50
	532,00

	Válvulas goma furgón
	100
	3,65
	365,00

	TOTAL COSTE ANUAL PREVISIÓN SERVICIOS
	
	
	24.681,00

	
	
	
	

	OTROS
	COSTUNITARIO MÁXIMO
	COSTE ANUAL PREVISIÓN

	
	
	

	Revisión de flota cada mes
	sin coste
	sin coste

	OBSERVACIONES

	

	1La reparación del pinchazo de camión, consta de la propia reparación y descalzar la cubierta

	2La reparación del pinchazo de turismo y furgonetas, consta de la propia reparación, descalzar la cubierta y equilibrado de la rueda.
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	Cálculo Total estimativo anual

	
	

	TOTAL COSTE ANUAL PREVISIÓN NEUMÁTICOS NUEVOS
	130.415,00

	TOTAL COSTE ANUAL PREVISIÓN SERVICIOS
	24.681,00

	
	

	TOTAL ESTIMADO ANUAL
	155.096,00











Maria Cinta Blanch Fontcuberta
Gerenta de Eco-equipo SAM
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